AYUDA DE MEMORIA

REUNIÓN DEL SUBSISTEMA CULTURAS DE GRUPOS Y COMUNIDADES ÉTNICAS Y CAMPESINAS, DE MUJERES, POBLACIONES Y SECTORES RURALES Y SOCIALES

Fecha: 

Viernes 4 de abril de 2008

Lugar: 


Sala de Juntas de la SDCRD

Tema de reunión: 
Definición de la conformación del Subsistema de Culturas de 



Grupos para las Elecciones.

1. El propósito de la reunión fue el de determinar la conformación del Subsistema (en cumplimiento del Decreto 627 de 2007), para así poder establecer una propuesta sobre qué debe contener la resolución de conformación del mismo, en el marco de la reforma del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio (la cual debe estar definida para el 15 de mayo), para las lecciones.

2. En esa medida se presentó a la mesa la propuesta de la conformación del Subsistema, resultado de las reuniones realizadas por la Mesa Poblacional en la vigenca 2007.  

Dicho documento contempla los siguientes componentes: Definición y Objeto, Principios, Objetivos, Instancias tanto públicas y privadas que conformarían el Subsistema, Espacios, así como la definición de cada uno de los Consejos con sus respectivas funciones y composición, para su respectiva definición.

3. Se le explicó a la mesa del Subsistema el proceso de implementación de las elecciones para el Subsistema, así como los tiempos con los que cuenta el sector para definir la información que llevará cada una de las resoluciones.

4. Se propuso la metodología de trabajo por sector, para desarrollar la propuesta de conformación del Subsistema. En esa medida se les informó que se debía defirnir los integrantes, el mecanismo de elección y las funciones del Subsistema.

Al respecto la mesa del Subsistema realizó las siguientes observaciones.

1. Tener en cuenta los demás espacios de participación y elección que se van a realizar, para de esta manera, no cruzar el proceso electoral de Sistema con el de las otras entidades.

2. Los representantes del sector de mujeres y LGBT, propusieron realizar una reunión entre la Secretaría y el IDPAC, para poder avanzar en la propuesta de conformación de ambos sectores. Lo anterior teniendo en cuenta que dicha entidad viene realizando un trabajo desde hace ya bastante tiempo con los dos sectores.

3. La representante del sector de mujeres recomendó que en la definición del proceso electoral, se establezca un “requerimiento o condición” y es que en la conformación de las listas de los candidatos, haya un porcentaneje mínimo del 30% de participación de mujeres. 

4. Las mujeres no son un grupo poblacional, en esa medida no deben estar definidas como sector en el Sistema sino como mesa.

Compromisos Generados

1. Realizar la reunión con el sector de Artesanos para el jueves 10 de abril de 9:30 a.m. a 11:30 a.m. El lugar está por definir. Para convocar a dicho sector, la representante del mismo enviará a la Coordinación del Sistema la base de datos del mismo. 

2. Realizar la reunión con el sector de Tatuadores el viernes 11 de abril de 8:00 p.m. a 10:00 m. El lugar está por definir. La Secretaría de Cultura, en calidad de Secretaría Técnica, hará la convocatoria de acuerdo con la base de datos de la mesa creada en la vigencia 2007.

3. Realizar la reunión con el sector de Indígenas para el miércoles 16 de abril de 10:30 p.m. a 12:30 m. El lugar está por definir. El representan del sector se encargará de citar a dicha reunión, sin embargo, la Secretaría de Cultura, en calidad de Secretaría Técnica, hara la convocatoria de acuerdo con la base de datos de la mesa creada en la vigencia 2007. 

4. Realizar la reunión con el sector de Adulto Mayor para el viernes 18 de abril de 3:00 p.m. a 5:00 p.m. El lugar está por definir. La representan del sector se encargará de citar a dicha reunión, aún cuando la Coordinación del Sistema, hara de igual manera la convocatoria de acuerdo con la base de datos de la mesa creada en la vigencia 2007. 

5. La reunión contemplada con los sectores Mujeres y LGBT se programará una vez se haya socializado la información de la conformación del Subsistema en la Asamblea que realiza, trimestralmente, el IDPAC con dicho sector. 

